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rada, a efectos de subasta, en la suma de 16.080.000
pesetas.

Lote número 2. Bodega, marcada con el número
13 moderno y 285 y medio antiguo, de 388,70
metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.078, libro 609,
folio 45, finca 55-N, inscripción 10.

Valorada, a efectos de subasta, en la suma de
24.120.000 pesetas.

Dado en Sanlúcar de Barrameda a 1 de junio
de 1998.—La Secretaria, María de la O Colmenares
Orden.—34.654.$

SANTA CRUZ DE LA PALMA

Edicto

Por el presente se hace público, para dar cum-
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción número
2 de Santa Cruz de la Palma, que cumpliendo lo
acordado en resolución de esta fecha, dictada en
autos de procedimiento judicial sumario del artículo
131 de la Ley Hipotecaria número 235/1996, pro-
movidos por el Procurador señor Hernández de
Lorenzo Nuño, en nombre y representación de la
Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona, se saca
a pública subasta por tercera vez, la finca espe-
cialmente hipotecada por «Conga, Sociedad Limi-
tada», que al final de este edicto se identificará
concisamente.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el próximo día 22 de septiembre
de 1998, a las diez horas, sin sujeción a tipo.

Condiciones

Primera.—Se admitirán posturas sin sujeción a
tipo.

Segunda.—Salvo el derecho que tiene la parte
actora, en todos los casos, de concurrir como
postor a las subastas sin verificar depósito al-
guno, todos los demás postores, sin excepción,
deberán consignar en la cuenta de depósitos y con-
signaciones de este Juzgado, abierta en el Banco
Bilbao Vizcaya, oficina de esta ciudad número
3780/0000/18/0235/96, el 20 por 100 del tipo que
fue de la segunda subasta, es decir, de 19.230.000
pesetas.

Tercera.—Todas las posturas podrán hacerse en
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación
del presente edicto hasta la celebración de la subasta
depositando en la Mesa del Juzgado junto a aquél,
el importe de la consignación o acompañando el
resguardo de haberla hecho en el establecimiento
destinado al efecto.

Cuarta.—Los autos y certificación del Registro a
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría;
se aceptará dícese entenderá que todo licitador acep-
ta como bastante la titulación y que las cargas o
gravámenes anteriores y las preferentes, si los hubie-
re, al crédito del actor, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin
dedicarse a su extinción el precio del remate.

Quinta.—Se previene que en el acta de la subasta
se hará constar que el rematante acepta las obli-
gaciones antes expresadas, y si no las acepta, no
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá
la postura por escrito que no contenga la aceptación
expresa de esas obligaciones.

Sexta.—Sin perjuicio de la que se lleve a cabo
en la finca hipotecada conforme a los artículos 262
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente
para notificación al deudor del señalamiento del
lugar, día y hora del remate.

Finca objeto de subasta

Urbana. Número 1. Almacén o local comercial,
situado en la planta de semisótano. Tiene una super-
ficie útil de 393 metros 11 decímetros cuadrados
y linda: Al frente, con el subsuelo de la calle de
su situación; derecha, entrando, casa de «Conga,

Sociedad Limitada»; izquierda, plaza de la Pasión
y fondo, calle Blas Pérez González, por donde tiene
entrada independiente.

Dado en Santa Cruz de la Palma a 10 de junio
de 1998.—El Juez.—La Secretaria.—34.657.$

SANTA FE

Edicto

Doña Adelina Entrena Carrillo, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 2 de Santa Fe,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el
número 65/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de Caja Rural de Granada, con-
tra don Miguel Olvera Rodríguez y doña Magdalena
Rodríguez Canitrot, en reclamación de crédito hipo-
tecario, en el que por resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 22 de septiembre de 1998, a las diez horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 1790, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 22 de octubre de 1998, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 23 de noviembre
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Finca número 12.378, libro 212, folio 97, tomo
1.441, inscripción segunda del Registro de la Pro-
piedad de Santa Fe.

Tipo de subasta: 20.000.000 de pesetas.

Dado en Santa Fe a 12 de mayo de 1998.—La
Juez, Adelina Entrena Carrillo.—El Secreta-
rio.—34.623.$

SANTA FE

Edicto

Doña Adelina Entrena Carrillo, Juez del Jugado
de Primera Instancia número 2 de Santa Fe,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el
número 84/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario, al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de Caja Rural de Granada, con-
tra don Miguel Olvera Rodríguez y doña Magdalena
Rodríguez Canitrot, en reclamación de crédito hipo-
tecario, en el que por resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el
día 14 de octubre de 1998, a las diez horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 1790, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 13 de noviembre de 1998,
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 15 de diciembre
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Una casa sin número de demarcación, en la calle
Moraleda, de esta ciudad, compuesta de tres vivien-
das y un local de negocio dos de ellas en alto y
el local de negocio y otra en bajo, con la superficie
construida de 311 metros 4 decímetros cuadrados.

Datos registrales: Inscripción séptima, al tomo
1.286, folio 44, libro 189, finca número 6.758-N
del Registro de la Propiedad de Santa Fe.

Tipo de subasta: 10.000.000 de pesetas.

Dado en Santa Fe a 2 de junio de 1998.—La
Juez, Adelina Entrena Carrillo.—El Secreta-
rio.—34.624.$


